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en derecho de su elección, así como a tener acceso en la 
oficina local dentro de horas hábiles al estudio y revisión 
del expediente administrativo. recursos: se le hace saber a 
las partes que contra esta resolución procede el recurso de 
apelación, el que deberá interponerse ante este despacho, 
en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y 
ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada 
en San José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a 
las quince y treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, 
además, las pruebas que consideren pertinentes (art. 139 
del Código de la Niñez y la Adolescencia). Dicho recurso 
será inadmisible si es presentado pasado el plazo indicado. 
La presentación del recurso de apelación, no suspenderá 
la aplicación del acto recurrido. Expediente N° OLPV-
00292-2021.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Manuel Arroyo 
García, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 
9240-21.—Solicitud N° 300688.—( IN2021591052 ).

A Luis Gerardo Carmona Delgadillo, se le comunica 
la resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Unidad 
Regional de Atención Inmediata de Alajuela de las ocho horas 
del cuatro de octubre del año en curso, en la que se resuelve: 
1. Confiere inicio del Proceso Especial de Protección y 
Dictado de la Medida Cautelar de Cuido Provisional en Hogar 
Sustituto de la persona menor de edad de apellidos Carmona 
Mora al lado del Recurso Familiar y Modificación de Guarda 
Crianza al lado de su progenitor a la persona menor de edad 
de apellidos Rayos Mora. 2. Se indica que la presente medida 
de protección tiene una vigencia de hasta un mes, con fecha 
de vencimiento el 4/11/2021 en tanto no se modifique en vía 
administrativa o judicial, plazo dentro del cual deberá definirse 
la situación psico-socio-legal. 3. Se traslada la medida de 
protección a la oficina local que corresponde para que realice 
el plan de intervención y una investigación ampliada de los 
hechos. 4. Se le ordena a Yojana Patricia Mora López, Leonel 
Rayos Roques, y Luis Gerardo Carmona Delgadillo para en su 
calidad de progenitores de las personas menores de edad que 
debe someterse al seguimiento que le brinda esta institución 
en el tiempo y forma que se les indique. Para lo cual se les 
indica que deben cooperar con la Atención Institucional, lo que 
implica asistir a citas que le brinden, así como cumplimiento 
de las indicaciones emitidas. 5. Se le ordena Ángela María 
López Bolaños en su calidad de cuidadora de la persona 
menor de edad que debe someterse al seguimiento que le 
brinda esta institución en el tiempo y forma que se les indique. 
Para lo cual se les indica que deben cooperar con la atención 
institucional, lo que implica asistir a citas que le brinden, 
así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 6. Se 
comisiona a la oficina local correspondiente para que realice las 
notificaciones del presente proceso. En contra de lo ordenado 
se podrá interponer recurso de apelación ante la Presidencia 
Ejecutiva de la institución; se podrá interponer dentro de las 
48 horas siguientes a su notificación. Se le previene que debe 
señalar un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones 
futuras, así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil 
y en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas, expediente N° OLGR-00044-2014.—
Oficina Local de Grecia, 06 de octubre del 2021.—Licda. 
Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—O.C. Nº 
9240-21.—Solicitud Nº 300691.—( IN2021591055 ).

Se le confiere audiencia a los señores Dodany Acevedo 
Obando y Óscar Vanegas Flores por tres días hábiles, para 
que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas 
que estimen necesarias, y se le advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogado y técnicos de 
su elección, así como consultar y fotocopiar el expediente en 
horas y días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en 
esta oficina local, ubicada en San José, Uruca, de la Rotonda 
Juan Pablo segundo, de Omnilife doscientos sur y cincuenta 
oeste. Expediente N° OLUR-00168-2021.—Oficina Local de la 
Uruca.—Licda. Ileana Solano Chacón, Representante Legal.—
O.C. Nº 9240-21.—Solicitud Nº 300682.—( IN2021591040 ).

Al señor Rolando de los Ángeles Agüero Naranjo, 
titular de la cédula de identidad número 110700750, sin 
más datos, se le comunica la resolución de las 07:48 horas 
del 05/10/2021 donde se archivó del proceso especial de 
protección en favor de la persona menor de edad R.A.A.Q, 
en todo lo demás se mantiene incólume. Se le confiere 
audiencia al señor Rolando de los Ángeles Agüero Naranjo 
por cinco días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles, se le hace la salvedad 
que para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta 
con el horario de siete horas con treinta minutos y hasta las 
dieciséis horas en días hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en esta Oficina Local, ubicada en Puntarenas, 
cantón Osa, distrito Puerto Cortes, sita Ciudad Cortes, 75 
metros norte de la pulpería Cinco Esquinas. Expediente 
OLOS-00009-2021.—Oficina Local Osa.—Licda. Roxana 
Gamboa Martínez, Representante Legal.—O.C. Nº 9240-
21.—Solicitud Nº 300684.—( IN2021591044 ).

A Pierre Ángelo Carballo Vargas, con cédula de identidad 
118850143, se le notifica la resolución de archivo del proceso 
de protección dictada por la Oficina Local de San José Este de 
las 13:45 del 22 de setiembre del 2021 a favor de la persona 
menor de edad PACV. Se le confiere audiencia a las partes 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles. Se advierte a la parte 
que se debe señalar lugar o medio para atender notificaciones 
futuras, bajo el apercibimiento de que, si no lo hiciere, las 
resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas con el 
transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente N° 
OLSJE-00369-2017.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Gioconda María Barquero Gardela, Representante Legal.—
O.C. Nº 9240-21.—Solicitud Nº 300686.—( IN2021591049 ). 

A: Roberto Chaves Pérez, persona menor de edad: 
M.C.P., se le comunica la resolución de las diez horas del 
seis de octubre del dos mil veintiuno, donde se resuelve: 
otorgar proceso especial de protección: medida de cuido 
provisional de la persona menor de edad a favor de la 
señora: Rosalía Rodríguez Rodríguez, por un plazo de seis 
meses. Notificaciones: se le previene a la parte señalar 
casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el 
caso de no hacerlo las resoluciones posteriores se tendrán 
por notificadas veinticuatro horas después de dictadas. 
Garantía de defensa: se les informa a las partes que es su 
derecho hacerse asesorar o representar por un profesional 
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o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. Según directriz institucional PANI-
GT-CIR-0044-2020, se indica que “Ante la declaratoria 
de estado de emergencia nacional (Decreto Ejecutivo N° 
42227-MP-S), de la alerta sanitaria y según los Lineamientos 
Nacionales para la vigilancia de la enfermedad COVID-19, 
en relación con el tema de la Audiencia Oral y Privada, se 
establece que la audiencia oral y privada será sustituida por 
una audiencia escrita, en las que se le deben dar a las partes 
los mismos derechos establecidos en el Código de Niñez y 
Adolescencia y Ley General de la Administración Pública. 
Esta audiencia oral deberá ser presentada por escrito, ante 
la Oficina Local del PANI en el plazo de cinco días hábiles 
con posterioridad a la notificación de la presente resolución. 
Se pone en conocimiento de las partes interesadas, que 
este es el momento procesal oportuno, para incorporar 
las pruebas documentales, así como aportar por escrito la 
prueba testimonial que consideren pertinente, para que las 
mismas sean tomadas en cuenta. Se pone en conocimiento 
de las partes interesadas, que este es el momento procesal 
oportuno, para incorporar las pruebas documentales, así 
como aportar por escrito la prueba testimonial que consideren 
pertinente, para que las mismas sean tomadas en cuenta. 
En contra de lo ordenado se podrá interponer recurso de 
apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la institución; 
se podrá interponer dentro de las 48 horas siguientes a su 
notificación. Se le previene que debe señalar un lugar, casa u 
oficina donde recibir notificaciones futuras, así como señalar 
un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido que, 
de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere 
defectuoso, estuviere desconectado las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Expediente N° OLGR-00218-2016.— Local de Grecia, 05 de 
octubre del 2021.—Licda. Carmen Lidia Durán Víquez.—O.C. 
Nº 9240-21.—Solicitud Nº 300702.—( IN2021591058 ).

A: Roy Eduardo Barboza Camacho, se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia, de las siete horas cuarenta minutos del treinta de 
setiembre del año en curso, en la que se resuelve: I. Dar inicio 
al proceso especial de protección en sede administrativa. II. 
Se le ordena a la señora Claudia Yurley Araya Rodríguez, en 
su calidad de progenitora de la persona menor de edad de 
apellidos: Barboza Araya, que debe someterse a orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará el área de 
trabajo social de esta Oficina Local en el tiempo y forma que 
se le indique. Para lo cual, se le dice que debe cooperar con la 
Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas que se 
le brinde, así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. 
III. Se le ordena a la señora, Claudia Yurley Araya Rodríguez 
en su calidad de progenitora de la persona menor de edad 
citado la inclusión a un Programa Oficial O Comunitario de 
Auxilio a la Familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha 
academia le serán indicadas a través de la trabajadora social 
Brenda Hernández Bolaños. Para lo cual, deberán aportar 
ante esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo 
y forma que la funcionaria a cargo de la situación les indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. IV. 
Se le ordena a, la señora Claudia Yurley Araya Rodríguez 
en su calidad de progenitora de la persona menor de edad: 
REBA, acompañarlo a un Programa Oficial o Comunitario 
de Auxilio para Tratamiento a (Toxicómanos y/o Alcohólicos, 
en un centro especializado de su predilección). Para lo cual, 

A: Santos Ramón Ávila Ávila se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia 
de las quince horas cuarenta minutos del primero de octubre 
del año en curso, en la que se resuelve: I- Dar inicio al 
Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa. II- Se 
ordena ubicar a las personas menores de edad de apellidos 
Acuña Sandoval y Ávila Sandoval, bajo el cuido provisional 
del señor Walter Sandoval Rivera, quien deberá acudir a este 
despacho a aceptar el cargo conferido. III- Se le ordena a 
la señora, Andrea María Sandoval Rivera en su calidad de 
progenitora de las personas menores de edad Mas y Evás, 
que debe someterse a orientación, apoyo y seguimiento 
a la familia, que le brindará el área de trabajo social de 
esta Oficina Local en el tiempo y forma que se le indique. 
Para lo cual, se le dice que debe cooperar con la Atención 
Institucional, lo que implica asistir a las citas que se le brinde, 
así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. IV- Se 
le ordena a la señora, Andrea María Sandoval Rivera en su 
calidad de progenitora de la persona menor de edad citada 
la inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha academia 
les serán indicadas a través de la trabajadora social Brenda 
Hernández Bolaños. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de 
ser incorporados al expediente administrativo. V- Se le ordena 
a la señora Andrea María Sandoval Rivera, en su calidad de 
progenitora de las personas menores de edad Mas y Evás 
incorporarse a un programa oficial o comunitario de auxilio 
para tratamiento a toxicomanos y/o alcohólicos, en un centro 
especializado de su predilección. Para lo cual, deberá aportar 
ante esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo 
y forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. 
VI- Se le ordena a la señora Andrea María Sandoval Rivera, 
asistir al Instituto Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir 
proceso de orientación que le permita enfrentar situaciones de 
violencia y cuente con herramientas que le permitan protegerse 
y proteger a sus hijas. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. VII- Se le 
ordena al IMAS brindar apoyo económico al recurso familiar 
del señor Walter Sandoval Rivera dada la difícil situación 
económica que atraviesan en este momento y de esta forma 
puedan mejorar la calidad de vida de las personas menores de 
edad en mención; quienes residen en la zona de Grecia, San 
Vicente, Sector 6, de la plaza de deportes, casa número 6, 
color menta, mano derecha. VIII- La progenitora podrá visitas 
a sus hijas una vez a la semana día y hora a convenir entre 
las partes, siempre y cuando no permanezca bajo los efectos 
de sustancias adictivas. Visitas que serán supervisadas por 
el recurso guardador. IX- Se designa a la profesional en 
trabajo social de esta oficina local para que realice un plan de 
intervención con su respectivo cronograma dentro del plazo 
de quince días hábiles. X- Brindar seguimiento a través del 
área de trabajo social a la situación de las personas menores 
de edad al lado del recurso familiar. XI- La presente medida 
vence el primero de abril del año dos mil veintidós, plazo dentro 
del cual deberá resolverse la situación jurídica de la persona 
menor de edad. XII- Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 


